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Conozca los plazos para que quienes se consideran 
víctimas del conflicto armado presenten su declaración 
ante el Ministerio Público (Personería, Procuraduría, Defensoría 
del Pueblo) o consulados de Colombia (si están en el exterior).

Cualquier persona que se considere víctima tiene tres años, desde la 
ocurrencia del hecho, para declarar ante el Ministerio Público o 
consulados de Colombia.
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Si el hecho ocurrió entre el 1 de enero de 1985 y el 22 de agosto de 
2023, hay plazo para declarar hasta el  22 de agosto de 2026.2
Las personas que no fueron incluidas en el Registro Único de Víctimas 
(RUV) por haber declarado por fuera de los tiempos establecidos en la 
Ley 1448 de 2011 (extemporaneidad), no necesitan hacerlo de nuevo. 
La Unidad para las Víctimas valorará la declaración que presentó 
y le informará la decisión.
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TODOS LOS TRÁMITES SON GRATUITOS Y NO 
NECESITAN INTERMEDIARIOS

RECUERDE:

Ley 2343 de 2023 y Ley 2421 de 2024

MÁS TIEMPO PARA
 CONFLICTO ARMADO
VÍCTIMAS DEL

AHORA TIENEN 

Página web www.unidadvictimas.gov.co
Línea gratuita nacional 01 8000 91 11 19
WhatsApp 322 8151101
Teléfono (601) 426 11 11
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